
       
PROTOCOLIZACIÓN: DEL PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SOCIEDAD PANAMEÑA 

KENDAR ¡INTERNATIONAL S. A. A FAVOR DEL 

DOCTOR CAYETANO JUVENAL CUADROS 

ZAMBRANO. ooooooomnonmonno nro 

    

  
 



PODER ESPECIAL 

  

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO que, el señor Edgardo E. Díaz, portador 

del pasaporte No. 1735181, debidamente autorizado para este acto, actuando en 

nombre y representación de la sociedad KENDAR INTERNATIONAL S.A., una 

' sociedad debidamente constituida, organizada y existente de conformidad con las 

leyes de la República de Panamá, inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección 

Mercantil, Ficha 393914, Documento 191329, con domicilio en la República de 

Panamá, ciudad de Panamá, por este medio otorga Poder Especial a favor del doctor 

CAYETANO JUVENAL CUADROS ZAMBRANO, para que actuando individualmente, 

represente a la sociedad con las siguientes facultades: 

    

1. Recibir toda la correspondencia dirigida a Kendar International S.A. en la 

República del Ecuador. 

2. Responder por Kendar international S.A. la información solicitada en dicha 

correspondencia de acuerdo a lo que le sea instruido por la sociedad al 

respecto. 

  
| Este Poder Especial estará vigente hasta que la Junta Directiva determine lo 

; contrario. 

  

| EN FE DE LO CUAL, este Poder es firmado hoy 12 de abril de 2011. 

KENDAR INTERNATIONAL S.A. 

  

  
   



Y», LICDO. DIOMIEDES EDSARDO CERRUD, Notano Púrdio: . 
Quinto del Circulo de Parsmá, san Oéduts No 8-171-301 

" CERTÍFICO: 

Que ta(a) Mrrma(e) ri) a 

ha(n) sido recenocida(e) some suyate) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(e) rma(e) es (eo) evténtica(s). 

  

APOSTILLE ? 
ade ls haye du 5 octobre 1961 *: 
ARÑA 
AMA . ; 

Misende documento púsico 
2 ad BCO O_O 

2 cuen acigd en calidac 
4 y esta revosido del sotdo/timbre de 

CERTIFICADO 

y EN Panamá > 6 ei día 14 APR 20 Auturización no 
7 por GIRECCIÓN ADMINISTRATIVA wviplica ySSpansabiid..d 
3 Bajo el número oY 2 SN Clin El contenia- 

: Sello/tmpre 10 Firma Al Le h y” 

  

   
   
    

   

   

       



    

KENDAR INTERNATIONAL S.A. 

A QUIEN INTERESE: 

Por medio de la presente certifico que el beneficiario final de la Compañía Kendar 

international S.A. es: 

NORTH LANDS FOUNDATION 

Estoy debidamente autorizado a emitir este certificado. 

Ab. Ju Nopadros 
APODERADO ESPECIAL 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTO: WYAQU 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIE AA AQUI. 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE.- Oue 
das firmas y núbrica esta n docu y 2:60 

spgnde a las del Señor; den Que; 
708 Za 

Siendo a misma que consta en s Cédula dl 
Ciudadanía No. 13210048 46, _ y - me o 
Fueron enla y que devulvi a los interetadef. 

  

     

  

   

      



DILIGENCIA: A PETICIÓN DE LA SEÑORA ABOGADA MARÍA 
ELANA PONTÓN DE ORDEÑANA, CON MATRÍCULA N* 2.672 
DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS Y DE 
CONFORMIDAD CON LA ATRIBUCIÓN CONSTANTE EN El 
NÚMERO 2 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 
VIGENTE, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A MI CARGO, EL PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA LA SOCIEDAD PANAMEÑA 
KENDAR INTERNATIONAL S. A. A FAVOR DEL 
DOCTOR CAYETANO JUVENAL CUADROS ZAMBRANO ] 
TODO EN DOS (2) FOJAS ÚTILES INCLUIDA LA 
PETICIÓN.- EN GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

TR—======> 

   
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO, EN 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL ONCE .- 

  

    

  

  

Dr. JAVIER E. GONZAGA TAMA 
Notario interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 

  

  

 


